
La realización de las operaciones 
de limpieza y desinfección en 

cada vehículo quedará justificada 
mediante la grabación de los 

datos en RECELIDE 

SUSTITUCIÓN DEL 
TALÓN DE 

DESINFECCIÓN

RD 208/2023: MODIFICACIÓN ART 7. REGISTROS

“Anexo III. Datos mínimos que debe incluir la grabación del 
proceso de limpieza y desinfección

El centro entregará un certificado de la grabación que deberá ir 
FIRMADO al conductor del vehículo, que podrá entregarse en 
formato papel o electrónico

Plazo: 1 año desde la 
entrada en vigor del RD
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